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PROCESO DE SELECCIÓN DE COMPRADOR N°: 007-25G 
OBJETO DE SELECCIÓN: “PROCESO DE VENTA DE HORNOS (3H-3201 Y 3H-3202) DE LA REFINERÍA 

GUILLERMO ELDER BELL” 
 

A horas 09:01 am del día 28 de agosto de 2025, mediante plataforma virtual se dio inicio al acto de la 
reunión de aclaración del proceso de selección de comprador, el mismo que se encuentra registrado en el 
cronograma del DSC y enmarcado en el Reglamento vigente. 
 

Se informa que participaron las siguientes empresas: 
 

• Ruben Fernando Montaño Claros 

• RECICLADORA LUCHIN DE LUIS GONGORA MENDEZ 
 

➢ CONSULTAS ESCRITAS / CORREO ELECTRÓNICO: 
Se dan respuesta a las consultas recibidas por el Analista: 
 

PREGUNTA N° 1: Mediante el presente correo, consultar si es posible que mi persona pueda enviar las 
propuesta para los ítems en los cuales me encuentro interesado de los procesos de venta en curso, pese a 
no haber asistido a la visita de inspección dado que por falta de tiempo y cruce de actividades no pude 
lograr viajar para realizar la misma, sin embargo, estoy interesado en poder hacer mis ofertas 
correspondientes. 
RESPUESTA N° 1: La presentación de su oferta es posible aun sin haber participado en la inspección previa, 
ya que, conforme al cronograma del DSC, dicha actividad NO es de carácter obligatorio: 

 
 

➢ CONSULTAS EN SALA DURANTE REUNIÓN DE ACLARACIÓN: 
Se dan respuesta a las consultas recibidas en la Reunión de Aclaración: 
 

PREGUNTA N° 1: En caso de adjudicación, agradecemos se nos indiquen las condiciones y el procedimiento 
para el recojo del material, así como la responsabilidad respecto al izaje, uso de grúa u otros medios 
necesarios para dicha operación. 
RESPUESTA N° 1: El servicio de grúa para el izaje de los HORNOS Calentadores de crudo 3H-3201 y 3H-3202 
será realizado por cuenta de YPFB Refinación S.A., en el área de acopio de los predios de la Refinería 
“Guillermo Elder Bell”, durante el horario de trabajo diurno, de lunes a viernes de 08:00 am hasta 14:30 
pm. Una vez acordada la fecha y hora de retiro de la carga, en caso de modificaciones por parte del 
COMPRADOR, los costos adicionales por replanificación, movilización y alquiler de grúa serán transferidos 
al COMPRADOR. 
Todo vehículo que ingrese a los predios de la Refinería será inspeccionado al ingreso según lo indicado en 
el RG-145-A-PE-2-GAF-2 Check List de Vehículos adjunto. 
Para la entrega del material, el vehículo a ser utilizado para dicho propósito, previo a su ingreso a YPFB 
Refinación S.A., será verificado por personal de Vigilancia de acuerdo a la lista de requerimientos y al 
Código y Reglamento de Tránsito Tít. II Cap. I Art. 17, (BUENAS CONDICIONES MECÁNICAS), tomando en 
cuenta los siguientes aspectos: 

a) Condiciones Eléctricas (por Ej.: Luces Altas, Luces Bajas, Guiñadores, estado del Sistema 
Eléctrico cableado, etc.) 

b) Condiciones Mecánicas (por Ej.: Estado en General, pérdidas de líquido de Freno, de Fluidos, 
de Aceite: Motor-Caja-Corona, etc.) 

c) Chaperío, integridad del parabrisas, además de SOAT, Inspección Técnica Tránsito. 
d) La entrega de bienes en la Refinería Guillermo Elder Bell es de lunes a viernes de hrs. 08:00 a 

14:30. 
e) Póliza de Automotor con cobertura de Responsabilidad Civil mínimo por $us 20.000.- 
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PREGUNTA N° 2: Indicar las condiciones de facturación aplicables, así como el detalle de los documentos 
que deberán ser entregados: 
RESPUESTA N° 2: Los precios y las condiciones de venta y entrega de los materiales (bienes), se realizarán 
de acuerdo a los indicado en las Especificaciones Técnicas: 
A. Para Compradores Nacionales (Empresas Bolivianas) 
La entrega de los materiales (Bienes), se realizará: 

•  Acompañada de la emisión de la correspondiente factura fiscal boliviana (con derecho a crédito 
fiscal), incluyendo todos los impuestos aplicables por ley. 

• La(s) factura(s) fiscal(es) deberá(n) emitirse a la razón social o nombre del COMPRADOR que resulte 
adjudicado. 

B. Para Compradores Extranjeros (Empresas Extranjeras) 
La entrega de los materiales (Bienes) se realizará en condición FCA Almacenes de la Refinería Guillermo 
Elder Bell, ubicada en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, Av. Santos Dumont, final s/n; conforme INCOTERMS ® 
2020. 

• La entrega de los Bienes se acompañará de 03 (tres) juegos originales de documentos comerciales 
para fines aduaneros de exportación, consistentes en: 

• Factura Comercial (Comercial Invoice) original, emitida por YPFB Refinación S.A. 

• Lista de empaque (Packing list) 

• Los documentos comerciales para fines aduaneros de exportación se emitirán y consignarán a 
nombre del COMPRADOR que resulte seleccionado. 

 
PREGUNTA N° 3: ¿En caso de adjudicación, existe la posibilidad de que la facturación sea emitida a nombre 
de otra persona o empresa? 
RESPUESTA N° 3: La(s) factura(s) fiscal(es) se emitirá(n) a la razón social o nombre del COMPRADOR que 
resulte adjudicado. 
Toda facturación que se emita debe ser a nombre de la razón social con la cual se llegue a suscribir el 
contrato. 
 
El acto de reunión de aclaración concluye a horas 09:37 am. del día 28 de agosto de 2025. 
Como constancia de la presente acta firma personal de YPFB Refinación S.A. 
 

NOMBRE FIRMA Y FECHA 

Lucia Leon Severiche  

Ronald Camacho Herrera  

Liliana Velasquez Flores  
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